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APAVE INSPECTION SPAIN, S.A. 

 
Dirección: C/ Cronos, 20 - 2ª planta; 28037 Madrid 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 
Actividad: Inspección  
Acreditación nº: 06/EI800 
Fecha de entrada en vigor: 10/07/2020 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 4 fecha 17/04/2026) 

 
INSPECCIÓN A CENTROS DE FORMACIÓN COLABORADORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRÁFICO 

Tipo: A 

TIPO DE INSPECCIÓN DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Inspección a centros de formación colaboradores de la 
Dirección General de Tráfico y cursos de formación de 
conductores: 

- Escuelas Particulares de conductores. 

- Cursos para la obtención del permiso A. 

- Centros de Formación de conductores de vehículos que 
transporten mercancías peligrosas. 

- Centros de sensibilización y reeducación vial. 

- Cursos de conducción segura y eficiente. 

- Cursos para la obtención del título de formador y 
psicólogo-formador de los cursos de sensibilización y 
reeducación vial. 

- Cursos para la obtención del certificado de aptitud de 
profesor de formación vial en su fase presencial. 

- Cursos para la obtención de la habilitación para 
conducir motocicletas de la clase A1 u otros permisos 
de conducir de la misma tipología. 

EXT-DGT “Acreditación de Organismos de Inspección de 
Centros de Formación Colaboradores de la Dirección 
General de Tráfico”. 

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: K8Vc8j489R892E9X68

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí


